
 

 

 

Asociación de Servicios Comunitarios de Salud, ASECSA. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA CONSULTORÍA PARA POPULARIZACIÓN DE LA 
METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS DE LOS EMPRENDIMIENTOS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVOS EN COMUNIDADES RURALES 
 

Nombre del proyecto  Mujeres indígenas y mestizas emprendedoras con 
autodeterminación para el Buen Vivir en comunidades rurales 
de Guatemala, en Referencia de FLM/JOTAY -ID: AP1-2023-01 

Nombre de la consultoría  Popularización de la metodología y herramientas para los 
emprendimientos individuales y colectivos en comunidades 
rurales 

Duración de la consultoría  17 días a partir de la firma del contrato (3 de diciembre a 22 
de diciembre 2025 

Lugar de prestación de los servicios  Oficina Central Chimaltenango y Sede regional de Petén 
Contratará  Asociación de Servicios Comunitarios de Salud, ASECSA. 
Tipo de contrato  Honorarios/servicios técnico o profesionales  

 

1. Introducción y antecedentes  

ASECSA - Asociación de Servicios Comunitarios de Salud, fundada en 1978, es una organización que a 
través de la Atención Primaria de Salud contribuye al trabajo de salud comunitaria integral en Guatemala. 
Se conforma por una red de programas y organizaciones comunitarias de salud, su trabajo impacta en la 
población rural e indígenas especialmente en situación de pobreza y con pocas posibilidades de acceso a 
los servicios de salud pública. Desde el 2009 ASECSA ha tenido experiencia en la implementación de la 
metodología de ahorro y préstamo comunitario con grupos mixtos y grupos de mujeres teniendo éxitos y 
buenos resultados y aprendizajes en el proceso, posteriormente amplia sus capacidades en la 
implementación de pequeños emprendimientos económicos individuales y colectivos a nivel local en 
municipios del departamento de Petén donde se desarrolla actualmente. Uno de sus objetivos estratégicos 
es contribuir al fortalecimiento del empoderamiento y autonomía de las mujeres, reduciendo brechas de 
inequidad, desigualdad y patriarcado a través de la búsqueda de la sostenibilidad de los grupos de mujeres 
de ahorro y préstamo comunitario y emprendimientos colectivos e individuales.  

Jotay - Programa ACTuando Juntas Guatemala, tiene como objetivo aportar al fortalecimiento y 
empoderamiento de las organizaciones de la sociedad civil en Guatemala para el trabajo a favor de las 
poblaciones más excluidas. Su compromiso es apoyar, empoderar e impulsar la voz, capacidades sinergias 
y procesos estratégicos de movimientos y organizaciones sociales de mujeres, jóvenes, pueblos indígenas, 
comunidades rurales campesinas, defensoras(es) de derechos y actores religiosos.  



2. Descripción del proyecto  

El proyecto, mujeres indígenas y mestizas emprendedoras con autodeterminación para el Buen Vivir en 
comunidades rurales de Guatemala, su objetivo principal es que mujeres indígenas y mestizas de los 
grupos de ahorro y préstamo comunitario, estén empoderadas para el control de sus iniciativas socio-
económicas para su autodeterminación y autonomía a través del fortalecimiento de capacidades para el 
uso de herramientas financieras/administrativas, el buen manejo y funcionamiento de las iniciativas 
económicas colectivas e individuales, Así mismo fortalecidas para la incidencia en defensa de sus derechos 
individuales y colectivos y el acceso a mejores oportunidades de mercados locales y municipales.  

Las estrategias de abordaje se han orientado al fortalecimiento de grupos de ahorro y préstamo 
comunitario para mujeres que permitan la generación de ingresos propios para una mayor independencia 
en la toma de decisiones en relación al bienestar propio, de los hogares y la comunidad. Promoción de los 
derechos de las mujeres a través del fortalecimiento de capacidades para el manejo y crecimiento de los 
emprendimientos a través de encuentros de grupos de ahorro para el análisis y posicionamiento de la 
autonomía de las mujeres emprendedoras. Formación política y organizativa para el empoderamiento de 
las mujeres y la incidencia en defensa de sus derechos individuales y colectivos en alianza con 
organizaciones afines.  

 
3. Objetivos  

Objetivo general  

• Fortalecer capacidades metodológicas y uso de herramientas que faciliten emprendimientos exitosos 
dirigidos por mujeres de comunidades rurales con limitado acceso a fuentes de empleo. 

Objetivo especifico  

• Revisar la metodología y herramientas de los emprendimientos individuales y colectivos para su 
popularización.  

• Popularizar la metodología y herramientas de los emprendimientos individuales y colectivos.  
• Diseñar la estructura de la popularización de la metodología y herramientas de emprendimientos 

individuales y colectivos. 
• Socializar y validar los resultados de la popularización de la metodología y herramientas de los 

emprendimientos individuales y colectivos. 
 

4. Actividades y responsabilidades  
• Reunión inicial con el equipo de ASECSA sobre la contratación de la presente consultoría  
• Elaboración y presentación de un plan de trabajo que incluya aspectos metodológicos, 

cronograma de actividades para el cumplimiento de los objetivos y productos a entregar.  
• Revisión y análisis de la metodología de emprendimientos y herramientas financieras 

estandarizadas de los emprendimientos individuales y colectivos.  
• Presentar un plan de diseño de popularización de la metodología y herramientas financieras  
• Revisión de trabajo con equipo de ASECSA para presentar avance intermedio de la popularización 

de la metodología y herramientas financieras estandarizadas.  
• El documento final consta de 35 páginas.  



5. Productos para entregar 
5.1. Plan de trabajo incluido metodología y cronograma de actividades del proceso de consultoría  
5.2. Borrador de la popularización de la metodología de emprendimientos y herramientas 

financieras estandarizadas para su revisión en conjunto con el equipo asignado por ASECSA.  
5.3. Popularización de la metodología de emprendimientos y herramientas financieras 

estandarizadas con diseño de portada, índice, contenido (con pertinencia cultural avalada por el 
equipo de ASECSA.  
 

6. Duración de la consultoría  
La consultoría tendrá una duración de 17 días a partir de la firma de contrato, iniciando el 3 de 
diciembre y finalizando el 22 de diciembre 2025 a la entrega y aceptación de los productos 
detallados en la sección quinta del presente términos de referencia.  
 

7. Honorarios y formas de pagos y requisitos  
El pago se hará en cuatro momentos y el último pago se hará al tener la aprobación de los productos 
establecido en los TDR de la siguiente manera:  

No. Productos a presentar Porcentaje 
(%) Fecha 

1 Firma de contrato de consultoría. 20% 3.12.2025 
 

2 
Plan de trabajo incluido metodología y cronograma de del proceso 
de consultoría validado por el equipo de ASECSA. 30% 10.12.2025 

 

5 
Borrador de la popularización de la metodología de 
emprendimientos y herramientas financieras estandarizadas para 
su revisión en conjunto con el equipo asignado por ASECSA 

25% 17.12.2025 
 

4 

Popularización de la metodología de emprendimientos y 
herramientas financieras estandarizadas con diseño de portada, 
índice, contenido (con pertinencia cultural avalada por el equipo 
de ASECSA 

25% 22.12.2025 

Total 100%  

 
8. Perfil del contratista  

Escolaridad 

• Licenciatura en ciencias sociales, ciencias económicas, con especialización relacionada al tema de 
la presente consultoría  

 

Experiencia 

• Experiencia comprobada y demostrada en el tema que implican los TDR 
• Elaboración de popularización material educativo  
• Experiencia en la ejecución de proyectos sociales bajo resultados  

 



Conocimientos  

• Profundo conocimiento de la diversidad de cultural de Guatemala y sus riquezas y aportes  
• Conocimiento del contexto social cultural y política de las mujeres y mujeres indígenas a nivel 

nacional, específicamente en la zona de influencia del proyecto  
• Conocimiento en el manejo de métodos, herramientas participativas de educación popular, 

enfoque de género y cadena de efectos e impactos (teoría de cambio).  
• Relaciones de respeto sensibilidad al enfoque de género, la pertinencia cultural y la relación en 

armonía con la madre naturaleza, bajo la misión y visión de ASECSA.  
• Otros que se apliquen  

 
9. Procedimiento de postulación a la presente consultoría  

Las personas interesadas deberán presentar:  

• Carta de interés que incluya la propuesta económica  
• Hoja de vida, resaltando la experiencia y conocimiento acorde a los términos de 

referencia, preferentemente compartir muestra de trabajos anteriores relacionado al 
tema.  

• RTU actualizado  
• Copia de Documento Personal de Identificación -DPI- 
• Copia de Factura contable  
• Copia de título y certificado académico  
• Propuesta técnica que incluya el diseño de metodología de emprendimiento y una 

descripción metodología y diseño de propuesta herramientas financieras  
• Propuesta económica  
• Contacto de al menos 2 referencias profesionales relacionada con los TDR  

 
10. Recesión del contrato  

El contratante se reserva el derecho de rescindir de los servicios de la consultoría en caso de 
incumplimiento de una o más de sus obligaciones o por cualquier otra situación que sea convenida de 
mutuo acuerdo entre las partes. 

 
10 presentación de propuestas técnicas y económicas  

Ultimo día para recibir propuesta 27 de noviembre 2025.  

Enviar su CV detallado, una carta de interés en los siguientes correos electrónicos: 
coordinacionnacional@asecsaguate.org, karinachali@asecsaguatemala.org,  

mailto:coordinacionnacional@asecsaguate.org
mailto:karinachali@asecsaguatemala.org

